
«AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE.LA COMPAÑIA: 0. , 
:/,* INMOBILIARIA FELATORRE Soho "oleo eee ooo “e 

tr E alcludad de Guayaquil, Érovincia del Guayas, República del Ecuador, á 

os veinticuatro días del mes de agosto de mil novecientos noventa y cinco! 

anto mí, Abogado EUSTORGIO VIRGILJO TANDAZO MARTDUÍA Notarto' Cuadie cóss, 

“mó del cantón Guayaquil, comparece la señorita SANDRA VICTÓRIA PALACIOS 

DTIDAN Licenciada en Period Smo e xd B a nombre y an an asen . ÓN 

en su calidad de GERENTE de la compañía, conforme se demuestra con la co— 

pia del.nombramiento que se agrega a la matría como «documento. habilitante, 

“mayor de edad, soltera, ecuatoriana, ¿on domicilio residencia en esta — 

ciudad, capaz .para obligarse y contratar a quien, de :conocer-doy f6.-.Bien= 

.instruída en.el objeto y resultados de esta escritura de AUMENTO: DE CAPI-— 

TAL Y REFORMA: DE ESTATUTOS, -que. a celebrarla procede con amplia y entera - 

libertad, para su otorgamiento me.presenté la minuta del tenor sigulente:- 

SEÑOR NOTARIO, En 6l Registro de Protocolos a su digno cargo, 

riá Felatorre Seño"y la señorita Sandra Victoria Palacios Deidan, en su ca 

* Ps e ct. 
. a 1 , ... 

3,030 qe arente_d8 2 Ompañil a antorme a.demes q e 

ficada del Nombramiehto que sé adjuntas La interviniente es mayor de edad 

de estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, de, profesión Periodiís 

ta y Ejecutiva y domiciliada en esta ciudad. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno). 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo del cantón= 

Guayaquil, .Abogado Piero-Aycart Vincenzini, el veintisiete de febrero de -   mil novecientos ochenta y cinco, 8e'constituy8 la compañfá Inmobiliaria Fe



1 látorre S»A apital de DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES, 

la 'misma “que "fe 'aprobáda por resolución número ochenta y cinco — dos « Us 

no uno = cero cero setecientos noventa y nueve dictada el veintitrés de = 
¿ ? A no” Po, Lo po E ' . 
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abril de mil' novecientos ochenta y cincó por el señor Intendente de compa= 

  

     
   

_fías de Guayaquil, y se inscribió en el Registro Mercantf1 de. fojas veinti 

_Ocho mil seiscientos ochenta y dos a veintiocho mil setecientos catorce, n4- 
t 

    

    
   

mero seis mil doscientos veintiocho y anotada bajo el número ocho mil noye 

cientos setenta y siete del Repertorio, con fecha cinco de agosto de mil né 
a : . z s . .* t a» . * ss 

   
     
      

vecientos ochenta y cinco” y a“su vez inscrito el aporte en especie en el- 

10| Registro de la Propiedad del cantón, de fojas ciento digz y siete mil cua- 

  

   11 ¿rocieñto sinte sis Sac ento diez y siete mii. 1atrocientos sesenta 

12| y dos, número cinco mil cuatrocientos quince y anotada bajo el número 'once 

   
de 
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         161 tas arenta atro 3 ones mediante el aporte en especie "igual al sese 

    

      
   

  

17| ta y siete. cincuenta por ciento, transfiriendo posteriormente sus accio. 

        
   

; 

18 MENDOZA VIUDA-DE- DA q ORRE.+-8 EM 

19 “de agosto de mil'novecientos ochenta y cinco, y esta a su vez le transfi- 

      
    

      
        

20 rió.con fecha. veintidós de marzo de mil novecientos noventa y uno al señor 

71] EDUARDO PALACIOS ABAD¡ B) La seilora MARTA EUGENIA SANOHEZ EGAS DE SIG) — 

22 suscribió doscientas treinta y cuatro acciones, equiyalente al ochos cien 

23 to, veinte y cinco por.ciento de su cuota hereditaria, transfiriendo poste 

24| riormente sus acciones 'a la señora LAYLA SALEM MENDOZA VIUDA DE DE LA“TORR 

25| quien finalmente transfirió las mismas al señor TEOFILO EDUARDO PALACIOS 

e + 03 , e Cua Ñ y a . ps , 
DETDAN, el veintidós de marzo de mil noveeientos noventa no a seño 26]:     

     
    

27|'ra MARGARITA MARTA: SÁNCHEZ EGAS DE DUEÑAS,. suscribió doscientas: treinta y 

28 cuatro. acciones), equivalentes al ochos ciento veinte y cinco por ciento de 
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1 .su cuota hereditaria, transfirió':sus acciones a la propia señora LAYÍASSA= 

     

4| RIA PALACIOS DEIDAN el veintidos de marzo de mil novecientos noventa y uno 

5 D') MIGUEL ANGEL SANCHEZ EGAS, suscribió igualmente doscientas treinta y. cu 

6| antro ace jones, équivalentes al ochos ciento veinte y cinco por ciento de 

71 8u couta hereditaria, que con fecha veintisiete de agosto de mil novecien= 

tos ochenta y cinco transfirió a la señora LAYLA SALEM MENDOZA VIUDA DE DE 

9| LA TORRÉ y esta a $u vez al' señor Licenciado JIMMY FERNANDO PALCIOS DEIDAN 

el día veintid8s'de marzo de mil novécientos novsnta y unój E) ANGEL POLI- 

  

12 "ta acciones, que Puéror' trafisferidas a la señora LAYLA SALEM MENDOZA VIUDA 

» 

"Bla a n a 
5D CORA an ecna 614 siatá da a£o0so. dae Tm nove aÚÁTOS ochenta 

14|*y cinco, qué fueron ási mismo tráhtTeridas a la señora MARIA .DEIDAN DE .PA= 

15 [ LACIOS, el vbintisióte de marzo de mil novecientos noventa y tino, suscribi 

  

transferidos en su orden a los señores: MARTA FERNANDA DE LA TORRE SALEM 

20| DÉ ASTUDILLO: Señdrá LAYLA DE LA TORRE SALEM DE BAQUERIZO; ARSENIO JAVIER 

21 _DE LA TORRE SALEM Y, MAURICIO ELIAS SALEM MENDOZA, cuatro últimas personas 

22| que transfirieron sus acetoned 'el veintidós dé marzo de mil novecientos no 

23 venta y uno a la señora MARIA 'DEIDAN DE PALÁCIOS, con lo qué aquella com— 

24| plétó8 doscientas treinta y cuatro acelones. Tres) La Junta General ide ca-—— 

25 rácter Universal, céléebrada el'veinté y uno de julto dé-mil novecientos no 

26| venta Ginto. agordó que “el apíte que susi ba: la compe la'sea de UU A= 

27|' RENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES, el mismo qúe'se encuentra integramente pa 

» 28 gado y suscrito; mediante la revalorización dél activo fijo, por lo' que: se



án cuarenta 4nco mil ciento veinte: nuevas acciones ordinarias 

2| minativas de 'un mil sucres cada una, igualmente la jnte acordó reformar + 

  
14|-sente aumento de capital han sido suseritas y pagas , Integrenente en la for 

15 | ma establecida en la. antes mencionada Junta General Universal de accionis 

-- TRES) Que se reformen los artícluos Quinto y Octavo del estatuto social, 

  

en los términos aprobados en la Junta ¿neral de accionistas antes mencio 

nadas CUARTA:' DTCLARACIONES ESPECIALES. Asi mismo declaro en calidad de 

  

GERENTE bajo juramento, que los acionistas suscriptores del presente aume 

corpora- como documento habilitantes= Agregue o interponga, señor Notario, 

28) las demás cláusulas de estilo y rigor que miren a la completa validez. de



  

Guayaquil, Jiarzo 22 de 1991v 

Zeñorita 
SANTA PALASIOS DEITDAN, 
fiudad.- 

ne mi consideración : 

“úmpleme comunicarle que la junta sceneral universal de ac- 
cionistas de la compañía "INWNORTLIARIA FELATO“RE 3.1. é,reu 
nida el día de hoy;¿tuvo el acierto de desisnarla 

ASERENT AT. 

de la mercionada compañía, por un periodo de CINCO AÑOS, en 
reemplazo'de la señora Layla 3alem viuda de De la Torre/- 
"e conformidad con los estatutos sociales,constantes en es- 

critura pública de constitución, autorizada por el Notario 
Trirésimo del cantón “uayaquil,en ese entonces Abor. Piero 

Aycart YVincenzini,el 27 de febrero de 195/inscrita en el - 
nemistro V"ercantil de “uayaquil,el £ de a:osto de 1985yco- 
rresponde a usted, entre otras atribuciones,ejercer la repre 
sentación leral de la compañía,en lo judicialyy extrajudi- 
cialyy celebrar toda clase de contratos en que deba interve 
nir la compañia;pero,para comprar, vender e hipotecar bienes 
inmebles,deberá actuar conjuntamente con el Presidente,sin 

/ autorización de la junta feneral de accionistas. 

muy atentamente, 

Gaya S Ale WISIN 
Al Salom ". vda. e “e la "Torre, 
Secretaria de la junta zeneral-"erente renunciante. 

Acepto/el carro de “IRENTE “de la compañía y Pmmobiliaria Fe- 
latorre 3.4.".-“uayaquil,Varzo 22 de 19914 

SEioz > ” 
y “mandra Falacios Deldan. y 
  , 

  

    
   

    

Ú Queda in-sryito el preseyte Nombramiento de Gerente de "INMOBILIARIA FELA= 

TORRE S¿%.", a foja 8.501, número 2.824 del Registro Mercantil y anotado - 

bajo el húmero 5.003 delJRepertorio .- Archivándose los comprobantes de pa- 

go por Impuesto de Regigtro y Defensa Nacional. Guayaquil, Marzo veintisie 

te de mill novecientos fioventa i uno .«- El Registrador Mercantil Suplente .- 

A



    

  

qéGí Erádior Mercantil Suplent; 
del Cantón Guayaquil 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE CARACTER UNIVERSAL DE ACCAIO 
COMPARIA "INMOBILIARIA FELATORRE S.A". 

En la ciudad de Buayaquil, República del Ecuador, a los veintiún 
... 
os 

días del mes de julio de mil novecientos noventa y cinco, siendo 
iy 

las diez horas doce minutos, en el local social. de la compañía 

   
   
   

   
   

    
   

   
   

   
    

   

     

ubicado en la calle seis de marzo entre Las de Maracaibo y El 

Oro, se constituyen en su totalidad los accionistas de la 

compañia "Inmobiliaria Felatorre $S,A.",1lo0s señores accionistas 

y propietarios que representan el capital social pagado y 

suscrito de DOS MIL  OCHOCIENTAS OCHENTA (2.880) acciones 
1 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, repartidas 

Ata " 
de la siguiente manera: J1mMmMY FERNANDO PALACIOS DEIDAN con 1944 

acciones; MARIA DEIDAN DE PALACIOS, con 468 acciones SANDRA 
AA poo 

. VICTORIA Y TEOFILO EDUARDO PALACIOS DEIDAN, cada uno de éllos con 

, 234 acciones, que se encuentran pagadas en su totalidad en un 
.. , 

cien por ciento, según transferencia de acciones para los dos 

primeros con fecha ¿0 de enero de 19953, que le hiciera el señor 

Eduardo Palacios Abad al Licenciado Jimmy Palacios Deidán, y a 

su vez éste sus 234 acciones transfirió a la señora María Deidán 

de Palacios; en tanto que para los segundos con fecha 22 de marzo 

e 199, tal como se desprende en los títulos respectivos y 

registro en el Libro de Accionistas de la Cía.- Los accionistas 

previa convocatoria se reánen con el propósito de instalarse en 
“* 

Junta General Universal de Accionistas, y tratar acerca del orden 
qe 

del día que se encuentra aprobado y que es el siguiente: 

1.- Aumento de Capital de la Compañía, y, 

2.- Reforma del Estatuto. 
4 . " 3 

Preside la sesión el señor Licenciado Jimmy Fernando Palacios 

Deidán, en su calidad de Presidente, quien declara instalada la



Junta y abierta las deliberaciones, actuando en calidad de 

Secretaria la señorita Licenciada Sandra V. Palacios Deidán, de 

conformidad con lo previsto el Art. 281 de la Ley de Compañias, 

quien informa que se encuentra completo el quérun reglamentario.” 

Con esta advertencia, se entra a tratar el primer punto que es 

el referente al atimento de capital Capital social, el mismo que 

por mandato legal debe ser incrementado. Solicita la palabra el 

accionista Ingeniero Teófilo E, Palacios Deidán, manifestando que 

en nombre de los accionistas señores; MARIA DEIDAN DE PALACIOS, 

JIMMY FERNANDO Y SANDRA VICTORIA PALACIOS DEIDAN, están de 

acuerdo unánimemente en que se aumente el capital social de la 

compañia de DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL  SUCRES en O 

CUARENTA Y CINCO MILLONES CIENTO VEINTE MIL SUCRES, dividido en 

cuarenta y cinco mil ciento veinte acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, las mismas que serán 

pagadas en su totalidad y suscritas, mediante la revalorización 

del activo fijo constante en último balance por el ejercicio 

económica de 19794, de manera que el nuevo capital social" Cía 

immobiliaria Felatorre S5.A.', será de CUARENTA Y OCHO MILLONES 

DE SUCRES, para lo cual se emitirán las cuarenta y cinco mil 

ciento veinte acciones ordinarias de un mil sucres cada una, O 
4 , 

? 

aumento que se encuentra suscrito y pagado en especie con la 

totalidad del inmueble, sin reserva alguna entregado en el acto 

de constitución simultánea, quedando los aportes de cada uno de 

los accionistas de la siguiente formas LICENCIADO TIMMY FERNANDO 

PALACIOS DEIDAÁN, propietario del 67.30% del inmueble, suscribe 

treinta mil cuatrocientas cincuenta y seis nuevas acciones;z la 

señora MARIA DEIDAN DE PALACIOS, propietaria del 16.2350% del 

inmueble, suscribe siete mil trescientos treinta y dos nuevas



xr 

  

acciones y los accionistas: SANDRA VICTORIA Y TEÓFILO EDUARDO ¿> 
Á sy 

vb 
PALACIOS DEIDAN, propietarios por separado del 8.1254 del 

inmueble aportado, suscriben cada uno tres mil seiscientos 

sesenta y seis nuevas acciones, acciones que se encuentra pagadas 

en un cien por ciento, según las transferencias efectuadas al 

ocupar las cuotas de copropiedad de los accionistas fundadores 

de la compañla.- Á continuación se entra a tratar el segundo 

punto del orden del día que hace referencia a la reforma de los 

artículos quinto y octavo del capítulo segundo del estatuto, como 

consecuencia de las resolución anteriormente acordada, los mismos 

que dirán: "ARTICULO QUINTO. DEL CAPITAL SOCIAL.“ El capital 

social de la compañía "Inmobiliaria Felatorre S.A." es de 

CUARENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES (S/. 48000,000,00) el mismo 

que se encuentra suscrito y cancelado en su totalidad, dividido 

en cuarenta y ocho mil acciones ordinarias y nominativas de un 

valor de un mil sucres cada una (S/. 1.000,00), capital que podra 

ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas.- 

Las acciones constarán en títulos que representarán una o más de 

éllas y su propiedad, negociación y derechos que ellas confieren, 

se regirán por la Ley de Compañias". ARTICULO OCTAVO.- "las 

acciones estarán numeradas consecutivamente del cero-cero-uno al 

cuarenta y ocho mil.- Serán de clase "A", ordinarias, nominativas 

e indivisibles y estarán representadas por títulos negociables 

que a su vez podrán corresponder a tuna 0 más acciones, serán 

firmadas por el Presidente y Serente de la Sociedad”,- Habiéndose 

tratado y resuelto los puntos materia de esta Junta, se redacta   
la presente acta, se da lectura a la misma y se la aprueba, 

firmándola para constancia el total de los accionistas, el 

Presidente, conjuntamente corn la Secretaria-Gerente que



certifica, con lo cual termina la presente Junta, siendo las doce 

horas quince minutos. $) Lodo. Jimmy Fernando, Eduardo y Sandra 

Victoria Palacios Deidar Y María Deidan de Palacios. 

Accionistas.” 

CERTIFICO: QUE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINA QUE REPOSA EN EL 

LIBRÓ DE ACTAS DE LA COMPARIA, AL QUE ME REMITO EN 

CASO DE SER NECESARIO. Guayaquil, 16€ de agosto de 

1993, 

Leda. Sandra. V. Palacios Deidán 

SECRETARTA-GERENTE 

   



  

5| Surta sus efectos legales. Quedan agregados formando parte de este inst 

6 mento público el Nombramiento de Cerente de la Compañía y el Acta_de 

7| General de Accionistas. LE IDAsesta escritura de p VAS mí 

g| 81 Notario en alta voz a la otorgante esta la aproba y 1Íman en unidad — 

9 de > o CIMi£o qe $24 0 QQ a OO S AA 

| | | — LS 
10 

11 aa 

A 
13]  Tckas''SANDRA VICTORIA PALACIOS DEIDAN 

A 

    
GERENTE 

14 

15 C.C. Nos 0909564916 

ReU.C. 0990776229001 
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dn la matriz de la presente escritura pública de Aumento de 

Capital y Raeforua de Estatutos , tomb rasta de lo dispuesto - 

por la Intendencia de Compañías en su Resolución nilmero Mevents y 

einco - Dos - Une - Uno - Cero cero coro sefs mf1 evatrocientos - 

veinte , del diecisats ds Octubre de mil novecientos aeventa y 

cinco . en la que aprueba el Aumento de Capital y la Ruforua de 

los Estatutos de la Comparía " Immobiltaria Falatorre Sociadad Anbat= 

ma ” .- Guayaquil , diectocho de Octubre de mtl novectentos  - 

  

RAZON. Siento coma tal que al márgen de la matriz de la 

escritura pública de CONSTITUCION DE COMPFARIA INMOBILIARIA 

FELATRORRE S.A. otorgada ante mi el día veintisiete de 

  

Febrerea de mil novecientos ochenta y cinco, cuyos testimonios 

anteceden, he tomado nota de su aprobación que antecede, 

mediante Resalución E ?94-2-1-1-0006430, dictada el. dieciseis 

de  Gctubre de mil novecientos noventa y cinco, por el 

Gubintendente Jurídica de la Intendencia 

    

  

Guayaquil Guayaquil, veinte de ochubre 

noventa y cinag. 

CERTIFICO) Que con Poeta de hoy; y, Un euntielenta de le crdana-



1.3 ” 

de en la Reealuctón número 95-0-:-1-osottao, diste si 14 “o 

de Jetutra de 1,995, por el Intendente ate Jurídicos de la UfI> 

ne de Busyequil, queda ineerito este secriture, le misna - 

que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTA TU» 

TOS de INMOBILIARIA FELATORAE Goño, de fajas 99.87) e a 

59.584, núnera 49.061 del Regiatra Mercantil y enstada ha- 

jo el námera 38.360 cel Aorertarta./ Guayaquil, Detulro > 

velate 1 ctanco de nil nevecientes navente 1 e 

gletrador Meremmtil.> 

   
   

  

AB. HECTOR miGULL ALLA VAM 

Registrador Mercantil des 
meo 

  

   

CERTIFICO: Que sen fecha de hay, queda urchiveda uns copio 

eutóntica de esta escritura, en eepliaienta con lo dispurg 

Se en ul deereño 733, distado el 22 «e Agente de 1.075, per 

el Presidenta de la República, publicado en el Registro OL 

eisl número 878 del 23 de Apesta de 1.8P8>- Gueyomuil, ery 

bro velato 1 cíneo de 31 novesientos noventa 1 ninon.- El 

Registrados Mereantt1.- 

    

  

Registrador Mercantil da anton Gu    
CENTIFICO: Que een fecha de hoy, se tenb neta de esta ustri- 

tura e foje 20.683 dul "egterro Mersantil de 1.985, al mergen 

de la inperipelán vespontiva.- Runyequél, Detubre veínte 1 - 

area stentil.o 

| EXOTOR PRUGGEL ALLIVAS ande 

Eecitaios adrenal 

        


